
Lunes 27 Oe Junio. 

DE LA PROVttm DE LEON. 
Se suscribe en l a ' lléilaccioh. oás i ; de D: jlitjB (}. KBbüNoó.-Mallé'de:PlátériáaV ni': 7.-^-á 50 railes aéMestre y 30 el trimestre en ta eapitaL 

,i : Los anuncios ae insertarán a media té&l linea, para los duseritoras y ' m real Hnea para loa qua no lo sean. 

'luego que los Sres. -, Alcaldes yySícretarios reciban los númerqt del Bole-
tia que correspondan al distrit<í,'disi¡oiiilráit:qúe se fije un ejemplar «» el sitio 
de costumbre, donde permanecerá kásiá el recibo dél.mmero sitjuientc.'.. . 

• •» Los'Sécretañós cuidaran de conservar los Boletines coleccionados ordena-
damenté para su encuademación qite 'debe¡ra :verificarse. cada año .—ErOon ' 
bfernador; •SALTADO» MBÍIO.»I . ; ' i ' 

nmmkw man mm. 
S. M . ia Reina nuestra S e ñ o r a 

[Q. I ) . $ . ] y su augusta l lea l f a 
milia con t inúan en oslu corte sin 
novedad en su importante salud. 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Núm.. 289. " 

Recuerda- el camplimiouto de' la .cifr.u-
* _ lar iiúmero ^ l . , 

• Debiendo verificarse en: to
do el mes de Julio próximo ve
nidero la rectificación de listas 
para la-eleccion de Ayu'nta-
mientós, no puedo menos de re
cordar á los Sres. Alcaldes el 
exacto ciimplimiento de lo. dis
puesto en mi circular de 11 del; 
actual, inserta con el núm. 251' 
en el Boletín oficial de 13 del 
mismo; dándome antes del t del 
primer mes citado y del 1 d e 
Agosto siguiente los partes que 
previene el art. 3.° del Regla
mento para la ejecución de la 
léyde 8 dé'Enéro de 1843, qué 
yo á mi vez,tengo que:elevar 
al Ministerio (le la Goberna-
cioji. León 20 de Junio de 1864. 
—Salvador Muró. 

Núm. 290.- "• 

4.* Direcciqii.—Saminislros. 

Precios que el Consejo pro
vincial, en unión con el señor 
Comisário de Guerra de esta 
ciudad, han fijado para él abo
noi á los de las especies dé su
ministros militares que se Tia-

gan durante el actual mes dé 
Junio; á saber: 

Ración de pan, dé veinte 
y cuatro onzas castellanas, un 
real y catorce céntimos. 

Fanega .do éebada, treinta 
y tres reales cuarenta y cinco 
céntimos. . 

Arroba de paja, tres rea
les treinta y nueve céntimos. 

Arroba de' aceite,, setenta 
y tres reales y doce céntimos.' 

Arroba de carbón, cuatró 
reales veljon. 

Y arroba de leña, un real 
Cincuenta y dos céntimos; , .. 

Lo que se publica para que; 
los pueblos interesados arreglen 
á estos precios sus respectivas 
relaciones, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 
i . ' de la Beal órden de 27 de 
Setiembre de 1848. León 28 , 
de Junio de 1864.—SALVADO» 
MURO. 

- Núm. 291. 

Reparamientos formados parlas Jun
tas délos partidos judiciales de León, 
Astorga, Sahagun.La Veeilta y Ria-
ilo para atender á los gastos de Cár
cel y presos pobres de los mismos en 
el mío económico de 1864 á 1865. 

Partido cío X̂ eon. 
AiUNIAXIENIOS. Reales es. 

Armunia. . 651 
Carrocera. . 541.62 
Cimanes del Tejar. . 786, 6 
Chozas de Abajo. .1.671,99 
Cuadros. .1.985,14 
Garrafe. .1.703,48 
Grádeles. . 4.188,60 
l eón .8,738,98 
Mansüla Mayor. . 1.212.87 
JHansilla de las Muías.' . .809,64 
Onzoriilla. .1.132.74 
Riosecode Tapia. . ;-794,37 
Sariegos. . ,.¿.781/70, 
S. Auüres del Rabanedo. . 1,048,65 

SántoveniaXdela; Valdoficina. , . 8á í , 78 
Valdeffesiio..; 
Viliatíír¡el.,M 
Valverdé del Camino. 
Vegas del Condado; 
Villaquilarabie. 
Villasabariego.; 
Víllafaiie 
Végai de Infanzones. 
Villadan'gos. 

.1.834,74 

. i . 8 9 i ; 5 3 
". 999.78 
. a.037;33 
. 1 876,4t 
.1.302,24 
. .767, i 
, 824,46 
. 862,47 

34.766,12 

Partido do A.fs -
tor-ga. 

Astorga.- 1 . 8 1 3 , , 
Uenavides. . , 763,80 
Carrizo. . 611 
Caslrilio de los Polvarares . 494 
Hospilal de Orvigo. ; 228; 
Lucillo .1.897 . 
Llamas de la Rivera. . . , 680 
Mágaz. . 494 
OíerodeEstarpizó. ' . 484 
Pradorrey. ' . '808 
Quintana del Caslillo. . 906 
Oumlanillade Somoza. . 696 
Rabanal del Camino. . 881 
Réquéjo y Corús. . 763,80 
San Justo de la Vega. . 1.304 
Santa ColombadcSomoza. .1.074 
Sania Marina del Rey. . 844 
Santiago Millas. . 718,20 
Truchas. ,1.611 
turcia . 676,20 
:Valderrey. . 974 
ValdeS. Lorenzo. ,1.058 • 
Villamejil. . . 323 
Villares de Orvigo. . .634. 
Viilarejo. . 9 4 4 

' 21.489,40 

Î a-rtitlo dl'e Sa-lia-

Almanza. 
Burgo (El). 
Bercianosdel Camino. 
Canalejas. 
Caslromudarra. 
Cea. 
Cebaiiico, 
Cabillas de Rueda.' 
Calzada 
Caslrolicrra. 
Escobar. 
Galleguillos. 
Gordaliza del Pino. 
Grajal de Campos. 
Joarilla. 
Joara. -
La Vega de Almanza. 

378,84 
668.16 
248,24 
278,40 
113,68 
473,28 
696 
821,28 
410,64 
171,68 
183,60 
688,88 
250,86 
814,32 
496,48 
350,32 
491.16 

Sábdgu'ií; • ' ' ' . l .Mg . ' f f t ' 
SaeliCesdel Rio. . 287,68. 
Sania Crislirta. . 484,88 
Valdepoló., . 930,33; 
Villamoralieí. ' . 2 9 9 , 2 8 
Villavélásco; ' : 883,92i 
VillaverdedeArcayos.' :'• 169,08 
Villamartin de D. Sancho.- . 248.9* 
Villamizar. : . . . 784,l&i 
Villeza, . 2 3 2 
Villamol. . 4 4 0 , 8 » 
Villaselán. ' . . 844,744 

14.239,7» 

Partidlo é L & X - t a . Ve-«. 
oilla. 

La Vecilla. . 811.ÍK 
Valdepiélago. . 3 5 9 , 2 » 
Valdeluguerós. . '569,5* 
Vegaquemada.- ' : . . 616,30' 
SantaColomba. de CurueHo. 732,8» ' 
La Ercina. : . 482,5* 
Boüar. .1.244,25 
Cárraenés. . 1 .0 í4 ,o» 
Vegacervera. . 3 7 7 , 3 » ' 
Matallana. . 591,25 
La Robla. . 968 ,5» 
La Pola de Gordon. . 1.558 5 » 
Rediezmo. , 1,091 
Valdeleja. . 182 ,6» 

10.139,0»; 
1 

Partido do Rialío. 
Aceíiedo. 
Boca de Huérgano, 
Buron, 
Cislierna. 
Lillo 
Maraiia.. . 
Oseja de Sajambre. 
Prioro. 
Posada de Valdcon. 
Rcnedo. 
Reyéro. 
Riaúo. 
Salomón. . 
Valderrueda. 
Veganüan 
Villayandre. 
Prada. . 

. 560 
,1.080 

830 
. 1.430 
. 798 
. 410 
. 300 
. 890 
. 621 
. 828 
. 436 
. 790 
. 363 

1.200 
720 

, 936 
. 600 

12 915 
Aprolados lót aaleríores reparlh 

•mienlos, se publican en el Boletín ofi-
cial para que los Alcaldes dé los respec
tivos Aijmlamtntosf áisptm^m' :évW-' 
.griiO'entlai-deposttm-iatdedichoifm-
dospor Irimestrtt anticipados, detaf 
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m 
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tantiiaies correspondientes a cada 
ano.'LeoniS de Junio de 1864.—Sal
vador Muro. 

Num.' 292 

L a Dirección general de Rentas Es-
naneadas con fecha 12 del actual me 
¡dice to que sigue: 

'El Exorno. Sr. Ministro de Hácien-' 
da se ha servido comunicar á esta 
Dirección general, con fecha 11 de 
.'Majo úl t imo .la Real órden siguiente: 

«Excmo. . 8 r . :=He dado cuenta á 
la Reina (Q. D. G.) del expediente 
instruido on esa ¡Dirección general 
con motivo de las .diferentes solici
tudes promovidas por Ayuntamien
tos. Corporaciones y otros funciona
rios que reclaman el perdón de las 
multas que los Gobernadores les han 
impuesto por infracciones de la le-
•gislacion de doce de Mayo de mi l 
.ochocientos veinte y .cuatro., ocho .de 
Agosto de m i l .ochocientos.cincuenta 
y uno y doce de Setiembre de m i l 
ochocientos .sesenta y .uno .sobre ,el 
Uso del papel sellado. A l propio t iem-
po.se ha enterado S. .M. de que por 
conaecuencia .de la .demora en.el co-
liro de las . indicadas multas, la Ha
cienda retat;da:et percibo .de,los déb i 
tos que resultan :á su favor por los se... 
líos que .debieron .usarse en los l i 
bros y tdofiumentqs.objeto .dé la visita. 
En ,su virtud., y i fia ,de que ,el 
Tesoro jeaUce lo que le pertenece ,en 
concepto .de ¡reintegros y -multas s in 
perjuicio de Jas medidas .convenien
tes de equidad que la naturaleza .de 
esle servicio permite .utiliEor,, S..M.,, 
conformándose con lo propuesto por. 
Y. E . , lo informado por Ja,«eccion 4e 
Hacienda del Consejo de Estado y 
la Asesoría .de .este Ministerio, ha.te^ 
nido á bien resolver lo siguiente: 

Primero^ Se declaran condona
dos los débitos que exis tan hasta la fe
cha á favor de la Hacienda púhlica por 
las dos terceras partes que la corres
ponden de lasmultas impuestas y que 
•¿e impongan hasta treinta ,de Se
tiembre próximo, por infracciones 
<le la anterior legislación sobre papel 
sellado y « n y i í tud de las visitas ha
chas por los funcionarios nombrados 
n i efecto. 

Segundo. 'Los Gobernadores de 
las provincias y los Administiiadores 
<le Hacienda pública, .al hacer saber 
esta soberana resolución, .exigir in 
que los multados ingresen ;en el t e 
soro en la clase de papel .correspon
diente, el importe de los reintegros 
y la tercera parte restante de las cita
das multas que pertenece á Jos Vis i 
tadores, haciendo entender á las Cor
poraciones é individuos 'multados,, 
que la gracia do perdón .que se Jes,-
concede, quedará nula y de n i n g ú n . 
valor si los pagos por estos dos úl t i 
mos conceptos no lo verifican en to
talidad dentro del breve plazo que ae ,¡ 
Jes señale, .que .en n ingún .caso podrá 
.excederás veinte, dias. , 

Tercero; Se perdonará el total dp 

las multas .que debieran imponerse á 
aquellos que habiendo cometido in
fracciones penables por la Real cé
dula de doce de Mayo cíe m i l ocho
cientos veinte y cuatro y Real decre
to de ocho de Agosto de m i l ocho 
cientos cincuenta y uno, y no resul 
tando hoy descubiertas, participen 
espontáneamente sus faltas á la A d -
nistracion de 1» provincia dentro del 
plazo que se prefija en la regla p r i 
mera, expresando al hacerlo las can 
tidades á que los reintegros ascien
dan, y que estos quedan hechoa en 
el papel de dicha clase, que presebtá-
rán á los citadas oficinas, para que 
se pongan y autoricen las notas ex
presivas que correspondan y que ha
brán de sellar con el de la depen
dencia principal de Hacienda pú 
blica. " 

Cuarto. En lo -sucesivo no se ad
mi t i rá h i dará curso áilas solicitudes 
de perdones de multas :por .faltas en 

.el uso de los sellos que debieron em 
plearse por .virtud de lo prevenido en 
las disposiciones que quedan citadas 
en la regla anterior. 

Quinto.. Tampoco se admit i rá re
clamación de los que habiendo sido 
multados según el Real decreto de 
doce de Setiembre de mi l .ochocien
tos sesenta y uno sobre papel .sella
do, pidan la gracia de condonación, 
.toda vez .que, con arreglo á lo que 
previene el artículo 91 del mismo 
en n i n g u i caso procede admilir di-
chfis solicitudes sin satisfacer prévia-
.mente.eltotal deja multa. 

Y s é s t o . ftue esa Dirección que
da autorizada para resolver cualquie
ra duda que ocurriese .en la aplica
ción de Ja gracia de que se trata. 
De Real órden lo digo á V . E. par* 
su inteligencia y .efectos .corre'spon-
diénles • [ 

Lo que traslado á V . S. para-su co
nocimiento y demás efectos consi
guientes, encargándole ae sirva dar 
l a mayor'publicidad á la Real ó r -
,den preinserta,, inser tándola en e l 
3olelin oficial de esa provincia y re
mitiendo á este Centro .un ejemplar 
dsl mismo. 

A l .propio tiempo recomienda A 
V . S la Dirección, haga conocer i 
las Corporaciones y funcionarios que 
se mencionan, el deber en que se ha
llan de cumplir puntualmente con el 
pago de los reintegros y multas en la 
parte no condonada, así bien de no 
repetir las faltas contra la ley del se
llo., s i desean evitar la responsa
bilidad en que incurr ir ían y de la 
cual no pudiera eximírseles como 
ahora se ha hecho por la munificen
cia de S. M . Dios guarde á V. S. 
muchos aiios Madrid 12 de Junio 
de 1864 = P , O., Ricardo de Ja ,Cá-
.raara. * 

l o queseinsertaweste Boletín pa: 
r a que tenga fa defada publicidad, l eón 
ü5 de Jl(iyo,de J 8M.==Saly ador Muro. • 

-2.T-
Núro. 293. 

SECCION DE ESTADÍSTICA. 

Oiroular. 
Con la circular de 20 de Agosto de 

flf63 y pusleriormculc en 13 de Setiem
bre del misnip alio, se'remjlieron por la 
casa de los Señores Viuda é hijos de 
Miñón los eslados peiTeccionndus del 
moyimienlo de población, correspoii-
ilienlcs al i . ' quinquenié de 18li3 á 
1867; y como los Ayunlamienlo's que á 
continuación se expresan no hayan sa-
lisfecho su importe á la referida casa, 
sin embargo del largo tiempo transcur
rido; (ensto el,;d¡sgtislo de lijarles el lér-
mino de 20 dias para que cumplan con 
una deudataujusta,,y de no v m f a r l o , 
dispondré Comisionados de apremio que 
á cosía de dichos Aynnlamienlos bagau 
efectivo el descubierto en que si' liallan. 
León 21 de Junio de 186i.—Salvador 
Muro. 

: Ayuntamientos que se cilonmiaprein 
serla circular. 

Cuadros. 
Garrafa. 
Mansillá dé las Muías. ' 
Onzouilla 
Riosecn de Tapia.. 
San Andrés del Rabanedo.' 
.Sariegos: 
'Valverdc. 
Vegas del Condado. 
Vega de Infanzones, 
Villaquilamhr.e. 
Villasabariego. 
Benavtdes. 
Carrizo. 
Hospilal de Oibigo. 
Llamas de la Ribera. 
Magaz. 
Quinlanilla de Somoza. 
Rabanal del Camino. 
Requejo y .Corús. 
Sania Colomba de Somoza, 
San Juslo de la Vega, 
Santiago Millas, 
Villamejil. 
Villares. 
La Bafleza, 
Bercianos del Páramo. 
Caslrillo de la Valduer.na. 
Ccbrones del Rio. 
Laguna .de Negrillos. 
Palacios ide la Valduerna. 
Pobladura de Pelavo Garda. 
Pozuelo del Páramo. 
Quinlana'del Marco. 
Quinlana y Congoslo. 
Regueras de Arriba y Abajo, 
Riego do la Vega. 
Roperuslos, 
San .Crisiób'al de la folantera. 
Soto do la Vi'ga. 
tJrdJales del Páramo, 
Villamonláu. 
Villanueya de Jamúz. 
ío l e s del Páramo, 
Barrios de Luna.. . 
La Maj,6a. 
Láncaia. 
Sania María d e O r d á s . 
•Solo y Amlo. 
Valdesamario. 
Villablino. 
Alvares. • 
Bembibre. 
Rorrenes. . 
Caslrillo de Cabrera, 
Columbrianos. 
Congosto. 
Enciocdo. 
Folgoso. 
Fresnedo. 
Igüeiia. 
Lago de Carucedo. 
Molinaseca.. 
Páramo delSil, 
Ponferrada, 

Priaranza. 
'Puente Domingo Florer. 
Sigiieva. 
Toral de Merayo. 
Acebedo. 
Bnion. 
t i l l o 
Maraña. . ' ; ;» r ' ! ' 
Renedo. i" 
Valdeirucda. 
Vülayandre. 
Almanza.. 
Bercianos. 
Canalejas. 
Castroraudarra. 
Cea. 
Cebanico. 
Escobar. 
Grajal de Campos. 
Joarilla.. 
Sahagün. . 
Villamarlin de Don Sancho. 
Villamizar 
Villanioraliel, 
Villavcrde de Arcayos. 
Villaselán. 
Vnieza. 
Algadefe. 
Caslillalé. 
Caslrofueile. 
Limanes de la Vfga. 
Cubillas de los-Oteros. 
Fuentes de .Caihajal. 
Gonliincillo. 
Guseudos. 
.Maladenn. 
Ma lanza. 
VaUlemora. 
Valderas. 
Valverde Burique. 
Villacc. 
Villafer 
'Viilamanan. 
'Villanueva de Jas Manzanas. 
Villabormitc. 
Villaquejida, -
Bollar. 
Cármenes. 
La Erciiía. 
La Pola de Cordón. 
La Robla. 
La Vecilla. 
Malallana. 
Sania Colomba de .Cur,ueao. 
Valdelugucros. 
Vegaquemada. 
Arganza. 
Balboa. 
Jicrlánga. 
Cacabuios. 
Candín. 
.Cumponaraya. 
Gorullón. 
í a b e r o . 
Oencia. 
Paradascca. 
'Valle .de FJmJlledo, 
Vega de Velcarcc.. 
Villadecaiies. 
Villafranca. 

DE LOS JUZGADOS. 

D. Sfamtel Vega, Escribano itni-
co del número de esta villa ;/ 
.su Juzgado. 

Doy fé: Que por el Procurador 
D. Juan José Cuevas, á nombro do 
PJiculás Pascual,.vecino de S n r i i -
J)a, se protiiovió incidente de po
breza para litigar contra Manuel 
Diez, su convecino, el cual se s i 
g u i ó en rebeldía de e<le recayendo 
la sentencia que dice asi: Senten
c i a . E n la villa de Rioño á prinie-
ro de Diciembre de mil ocliqcicn-

http://po.se


- 3 -
los *esnnla v I v s , el Sr . D. G r n -
gnrin MiiTlinei Ci-pfi'la, Juez ili-
priinnra inslancia (le esla villa de 
liiañi) y sn partiiln, en el ¡ii(:¡d''iile 
siibi'B (leclaracinti de pubri'/.a nara 
litigar entro parles, de la mía Nicn-

Pascual García, vecinodeSorri-
lia deina)iil,iiili!,>'U Procurador llnn 
Juan Jnsé Ouevas, y du la otra Ma
nuel Diez, de la misma vecindad, 
declarado rebelde pur Talla de coui' 
parecencia j el Prumulor Fiscal del-
juzgailo ilemandados. 

Itesullamlo, (|ue el demandan-
le careciendo de reñías , 110 culti
vando tierras ni manilo ganadns, 
ni ejerciendo industria alguna, v i 
ve solanieiile de un.jornal even
tual ipic nn llega, cuanilo lo lieiíe, 
al doble de un liracero en esla lo
calidad, y de la caridad pública 
cuando no lo l i cué , sin >|ue se 
pueda deducir por Calla de perso
nas á su servicio, por el alquiler 
(le la casa i|ue haliila ó por otros 
signos exterinres que tenga medios 
superiores al dicho doble jornal. 

Vistos el titulo (iiiinlo, parte 
primera de la ley de l'jijuiciamien-
to civil y su articulo mil ciento 
noventa, 

tlnnsidcianilo, que el deman
dante careciendo de medios de sub
sistencia, no puede tenerlos para 
litigar. 

Pallo, que debia declararle y 
le declaraba legalmente pobre pa
la litigar, y en tal concepto le de
bía otorgar y otorga lia los benelicios 
de ley para su defensa, y mandar y 
mandaba que además de nolilfcarsc 
i'fta sentencia en los estrados del 
Juzgado, se haga notoria por me
dio de edictos que se lijarán en ¡as 
puertas del local de esta Audiencia 
liaciéndolo constar por diligencia 
y se insertarán en el Boletín oü-
cial de la provincia. Asi lo prove
yó, ma.idó, pronunció y firma el 
expresado Sr. Juez de que doy Té. 
—Gregorio M. Cepeda.=Ante mí, 
Manuel Vega. 

Lo relacionado y mas por mo-
rior así consta del diebo expediente 
y lo inserto corresponde á la letra 
con su original á que en caso ne 
cesario se redore, y á los electos 
consiguientes signo y firmo el pre
sente en Riaño y Diciembre dos de 
mil ochocientos sesenla y tres.— 
Manuel Vega. 

DE US OFICINAS DE DESAMORTIZACION* 

COMISION P R I N C I P A L ' 
BE VEMTAS DE BIENES NACIONALES DE 

LA rnovisciA DE LEÓN. 

Mticion áe las adjudicaciones expedi
das por la Junta superior de Ventas 
en sesión del día 2 del actual, 

HEHATE DEL DII-SODEJUNIO DE 1863. 

Escribania de D. Ramón Roates. 

toa huerto deuomiuada de San T»r-

cuato, lérmino do esla ciudad, dol ca
bildo Caledral. rematada por ti. Pedro 
Ugidos, en 27.040 rs. 

REMATE DEL 20 DE MARZO UUIHO. 

Escribania de Hacienda. 

üna heredad término de Trobajo y 
Vil.Vdut. del cabildo Catedral de esla 
cuidad, niiraern 494 del inventario, rc-
mutada por 0. Perfecto Sánchez, en 
21 000 rs. 

Número 200 deljnventario. Olra id. 
en Gradcfes y Nava, do la iwtciría de 
este úllimó, rematada por D, Fidel Te-
jerina, en fiO.800 rs. 

Níimero 707 del invenlario. Olra id., 
en Villabúrbiila, déla Colegiala deS. Isi
dro, rematada por D. Biirnardo Sánchez, 
en 14.200 rs. 

Número 957 del invenlario. Olra id. 
en Palazuelo, de las Recélelas de Lcon. 
rematada por D. llamón Fernandez, de 
Palnzuelo, en 1.400 rs. 

Número 958 del invenlario Otra id. 
en id.,.de las Carbajalns de León, ré 
matada por D. Vicente, Zapico de Pala-
zuelo, en 4.100 rs. 
. Número 722 del invenlario. Otra id. 
en Vega de Infanzones, de la fábrica de 
su iglesia, rematada par D. liernardi-
no Martínez, en 28.840'rs. 

Número 502 del invenlario. Un pra
do ¡érinino de. Oteruelo, de la Colegia
la de S. Isidro, rema lado por ü Miguel 
Penpndcz Uanciella. en 7.000 rs. • 

Número 489 del invenlario. Una he
redad lérmino de Ariiuinia, d;: igual 
procedencia, remalaila por D.. Marceli; 
nn Alvarez, en 18.070 rs. 

Número 490 del invenlario. Otra he
redad dichos término y procedencia, re
matada por Anlonio Fernandez, en 
3 350 rs. 

Número 585 del inventario. Un prado 
lérmino de Carlwjal dolaLegUa, d é l a 
misma procedencia, remalailo por Don 
Saltisliano Valladares, en 8 250 rs. 

Número 570 del invenlario, Olra he
redad lérmino de Sariegos de igual pro
cedencia, rematada por Isidoro (jarcia, 
en 2.650 rs 

Número 574 del invenlario. Otra id. 
en id. de id . , rematada por D. Cándido 
Aguado, en 1.000 rs. 

Número 58U del inventario. Un pra
do término de Carhajal, de id. re oalu-
do por 1). Permiu lioada Quijaiio, en 
6.300 rs. 

Número 507 del invenlario. Una he
redad término de l'obladura, de los ca
pellanes de coro de esta ciudad, rema
tada por I). VieenleUarcia, en 2.650 rs. 

' Número 588 del inventario Unapra-
dova dichos término y procedencia, re
matada por D. Cándido Aguado, en 
10.120 rs. 

Número 572 del invenlario. Un pra
do en Sariegos, de la caledral de León, 
remalado por D. Diimingo Alonso, en 
15.000 rs 

Número 491 del invenlario. Una he
redad en Armunia, de su ftl)i'k;i, ro-
malada por D. Miguel Fernandez Ban-
ciella, en 16.400 rs. 

Número 894 del inventario. Un prar 
do en id. de las Catalinas de l.eoii, re-
malado'por D. Pedro Alvarez, en 950 rs. 

Número 579 dol inventario. Una he
redad en Azadinos y Sariegos. de la fá- . 
brica del primero, rematada por i ) Cán
dido Aguado, en 2(1 200 rs 

Número 902 del inventario. Un pra
do en Azadinos, de las Recoletas de León; 
rematado por D. Juan Uutierrez en 
B.320 rs. 

Número 503 del inventario. Un prado 
lérmino de Oteruelo, de su recloria, re
matado por ti. Bautista León, en 2.370 
reales. 

Número BOi del inventario. Una .he

redad en Olerilclo, de su fábrica, rema
tada por SebaslinA Arias, en 30 140 rs. 

Número 903 del inventario. Un pra
do en Garbajal, de las Recoletas de 
León, rematado por Antonio Fernan
dez, en 2 800 rs 

Número 906 del inventario. Una he-
í-redad en Sariegos, de la misma pro-
' cadencia, rematada por D. Cándido 
Agnado, en 6.060 rs 

Número 907 del inventario. Otra he
redad en Carbajal, de la misma proce
dencia rematada por D. Candido Agua
do, en 8.120 rs. 

Número 909 del inventario Un prado 
en id. de las Descalzas de Lena, rema
do Por I). Julián Llamas, en 4 120 rs. 

Número 912 del invenlario. Olro pra
do en id. de las Carbajalas de Leen, re-
inalado por 1) Cándido Aguado, en 
2.200 rs 

Número 913 del inventario. Olro id. 
en id. de las. Descalzas do id. , remata
do por el mismo, en 6.020 rs. 

Número 915 del invenlario. Unapra-
dera. eu Pobladora, de las Carbajalas de 
León, rematada por el mismo, en 
3 121) "rs. 

iNi'miero916 del inventario. Una lier-
ra en id. de id . , rematada por ti. Ma
riano Jolis, cu 23.020 rs: 

REUATE DEL DU ¿5 DE MARZO. 

Escribanía de D Eliodoro de las 
Vallinas. 

Número 43.198 del invenlario. Un 
prado en Sariegos, de los Dominicos de 
León, remalado por D Pedro García, 
en 2.110. rs. 

Número 43 199. del invenlario. Una-
tierra en id. de id . , remalada por José 
Gulicrrez. en 2.000 rs. 

Números 6.083 y 54 del invenlario. 
Dos prados en id. de las Catalinas do 
León, rematados por 0. Cándido Agua
do, en 4.500 rs. 

Número i 3 233 del invenlario. Una 
heredad término de (¡rajalcjo, de la'Co
fradía de Animas del mismo pueblo, re-
malada por 1). Lesmes Francisco, en 
1.600 rs. 
. Número 43 229 del inventario. Otra 

heredad diolio término, de S. Claudio 
del Cristo, rematada por D. Mauricio 
Gallego, en 7 000 rs 

Número 43 228 del invenlario. Otra 
heredad en Villamnraliél do la Cnfradia 
de la Cruz, remalaila por el mismo, cu 
2.135 rs. 

Número 43.231 del invenlario. Oirá 
heredad término do Ardon. de la Cole 
giata de S. Isidro rematada por Don 
Angel González, en 0.400 rs. 

Número 43.235 del invenlario, Olra 
id . en id. de la Caledral de León, re
matada ' por D. Pedro Aparicio, en 
520 rs. 

Número 43.230 del invenlario. Olra 
heredad eu id. de las Calaliuasdc Leou, 
rema lacla por ü . Marcelino Alvarez,. en 
3.200 rs. 

Número 43.230 del invenlario, Olra 
heredad en id. de las Monjas de la 
Concepción de Lcon, rematada por Don 
Pedro Aparicio, en 11 140 rs. 

Número 43 251 del invenlario. Una 
tierra en la Valcueva, de la Colegiata 
de S. Isidro, remalada por D. Julián 
Llamas, on 1200 rs. 

Número 43.252 del invenlario. Una 
heredad eu id. de la Caledral do León, 
remalada por D. Félix Diez, en 3.800 
reales. 

Número 43.213 del inventario. Un 
prado en-Pardabé de la Colegiala de Sao 
Isidro, rematado por D. Pedro Sierra en 
3.000 rs. 

Número 43 .2 Í1 del invenlario. Otra 
¡d. en Orzonága dé id . remálida por 
J).-;Fidél .T(?géHiin, en-.S.SOO .w. 

Número 43.242 del invenlario. Olro 
id. en id. ds ¡d., rematado por el mis-' 
mo, en 2.500 rs. 

Número 43.213 del invenlario. Una 
heredad en ¡d. de id . , remalada por 
D: Casimiro Garcia, en 2.350 rs. 

Número 43.244 del inventario. Una 
tierra en id . de i d . , rematada por Don 
Santiago Alvarez, en 15.100 rs. 

Número 43.245 del invenlario Olra 
id. en ¡d de id . , rematada por D. F i -
dél Tegerina, en 7.000 rs. 

Número 43.238 del invenlario Olra 
id. en Scrrilla y Malallnna de la misma 
procedencia, remalada por D. Oleslino' 
üonzalez, en 33.100 rs. 

Número 43 246 del invenlario. Otra 
id. en Orzonaga de id , rematada por 
el mismo, en 3.000 rs. 

Número 43.247 del inventario. Un 
prado en id. de id. rematado por D. 
Fidel Tegerina, en 8.000 rs. 

Número 43.240 del inventario Olio 
id. en id.de id . , remalado por ü . Fran
cisco Pérez, en 400 rs. 

Número 43.250 del inventario. Una 
heredad en id. do su Recloria. rema
tada por Santiago Alvarez, en 31 200. 

Número 43.248 del invenlario. Olra 
id. en id. de su fabrica, rematada por 
D. Julián Llama-, en 8 500 rs. 

Número 43.239 del inventario. Una 
tierra en id. de la Colegiata deS. Is i 
dro, rematada por D. Gregorio Miran
da, en 15.180 rs. 

Número 43 223. del inventario. Una 
heredad en Villamoraliél. de la cofra
día de S. Antonio, remalaila por i). 
Nicolás Alonso Torres, en 259 rs. 

Múmero 43.227 del invenlario Olra 
heredad eu la Valcueva, de su líeclnna, 
remalada por D, Francisco Pérez, 
en 30.000 rs. 
. Número 43.226 del inventario. Olra 

id. en id. de la fábrica, remanda por 
el mismo, en 20 000 rs. 

Número 350 del invenlario. Una pa
nera en'Palazuelo. de su fábrica, rema
tada por I). Solero Rico, en 7.050 rs. 

Y se anuncia para si los comprado
res quisieren realizar el pago miles do, 
la nolilicacion. León 14 de Junio de 
1864.—Ricardo Mora Varona. 

A N U N C I O S O F I C I A L A S . 

Dislrilo Universitario de Oviedo-

PROVINCIA DE LEON. 

De conformidad á lo dispuesto en 
la- Rea! Orden de 10 de Agosto da 
1858 se anuncian vacantes las escue
las siguientes que han de proveerse 
por concurso entre los aspirantes que 
reúnan los requisitos prescritos on la 
misma. 

Escudas elementales de ñiflas. 

PARTIDO DE PONFERIUDA. . 
Las de Sigiteya y Silvan, dota

das -con 1.666 reales. 

Escuelas incompletas de iiiiíos. 

PARTIDO DE ASTORGA. 
Las de Mur ías de Eechivaldo, 

Braflucdas. La Carrera, Sopufin. V i -
llaobispo, Uiofrin. Quintanilla, JrUn-
znnal, Rabanal Viejo, Maluengo, 
Busuadiego, y Chana, dotadas con 
250 rs. 

PARTIDO DE LA BAÑEZA. 
Las de Villanueva, Torneros de 

.Jdraiiz, Vallé, Vil lamarin, Veguelli-
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nade Fondo. Mali l la de la Vega, V i -
Hngarcía. Quintana y Congosto, y 
I'alacios de Jau iúz , dotadas con 250 
reales 

PARTIDO DE LEON. 

La de Banuncias, dotada con 360 
reales. 

Las de Tóldanos, Santa Olaja y 
Castrillo, Cnsasüla. Falazuelo Villafe-
liz, tíautibaüez, Gradefes, Villaeida-
yo, Ru^da del Almirante, Villaverde 
de Sandobal, Villabúrbula, Fonta-
nos. Aldea, La Seca, y Cabanillas, 
dotadas con '250 ra. 

PARTIDO DE MURIAS DE PAREDES. 

Las de Trascastro, Castro de la 
Lomba, Cuevas, La Vega, las M u 
r ías , S. Feliz, y S. Esteban de la 
Vega,'dotadas con 250 rs. 

PARTIDO DE RUÑO 

Las de Armarla, Orones, Bucayo, 
Sopefia, Camposolillo, San Cibrian, 
Utrero, La Puerta, Anciles, Vidanes, 
¡íaelices, Osejai Campillo, Cegoñal , 
Pesquera, y Olleros distrito con So-
t i l lo , dotadas con 250 rs. 

PARTIDO DE SAHAÜUN. 

Las de Villalman distrito con V i -
llazan, Villacidayo, Valdespioo de 
Idontaílau, Villeza, Quintanilla de 
Kueda. Vegii de Monasterio, Villase-
lán . Villacerán y Arcayos, dotadas 
con 250 rs. 

PARTIDO DE VALENCIA DE D. JUAN. 

Las de Mori l la , Pobladura, Ve l i -
llasdelos Oteros, Gigosos, y Valdes-
pinocerou, dotadas con 250 rs. 

PARTIDO DE LA VECILLA. 

Las de Oceja, y SobrepeSa, dota
das con 360 rs. 

Las de Fresnedo y la Serna, Pa
lacio de Valdellurma, Llamero, Na-
redo, Voziiuevo. Felecbas, Valdecas-
t i l lo , Valdorria, torrecillas, Matolla-
j i a , Pardesivil, Huergas, La Vecilla, 
La Cándaua , Sopeña, Barrio, Adra
do?, Candanedo, y Sta. Lucia, dota
das con ¿50 rs. 

Los maestros disfrutarán además 
de su sueldo íijo, habitación capaz 
para si y sus familias y las retr ibu
ciones de los uirio¿ que puedan pa
garlas. 

Los aspirantes remitirán sus so
licitudes acompañadas de la relación 
documentada de sus méritos y servi
cios y certificación de su buena con
ducta moral y religiosa á la Junta 
provincial de Instrucción pública de 
Leou en el término de u.i mes conta
do desde la publicación do este anun
cio en el Boletín Oficial de la misma 
provincia. Oviedo 4 de Junio do 
l t í ( i 4 . = K l Rector, Marqués de Zafra. 

Escuelas elemenlales de niñas. 

Las de Llaues, y Castropol, dota
das con dos mil doscientos reales. 

Los maestros disfrutarán ademas 
de su sueldo Bjo, habi tación capaz 
para sí y su familia y las retribucio
nes de los niños que puedan pagarlas. 

Los egercicíos de oposición ten
drán lugar en Oviedo después de 
transcurrido un mes desde la publi
cación de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia. Tres días por 
lo menos antes de concluir dicho pla
zo, los aspirante.; deberán presentar 
sus solicitudes á la Junta provincial 
de Instrucción pública acompañadas 
de los documentos que acrediten sus 
méritos y servicios y su buena con
ducta moral y religiosa. Oviedo 13 
de Junio de 1864.=E1 Rector, Mar
qués de Zafra. 

Redorado del distrito Univer-
sitario de Oviedo. 

E l l imo Sr. Director general de 
Instrucción pública con fecha 27 de 
Mayo "próximo pasado me remite el 
siguiente edicto: 

Negqciado 2 ° = A n u n c i o . = H a va
cado en la facultad de. Medicina de 
la Universidad de Granuda la cá te
dra de Patología general con su clí
nica y anatomia patológica, que cor
responde proveer por concurso. 

Loque se anuncia para los efec
tos del art. 44 del Reglamento de 1." 
de Mayo de 1864. Madrid 27 de Ma
yo de 1864. 

Lo que se publica de órden supe
rior en las estrados de esta Universi
dad y en los Boletines oficiales de las 
provincias de este distrito para que 
puedan presentar solicitudes los pro
fesores que deseen ser tasladados á 
dicha cátedra. Oviedo .16 de Junio de 
1864.=E1 Rector, Marqués de Zafra. 

-4— 
Lo que. se anuncia para los 

efectos del art. 44 del Iteglamen-
lo de \ .* de Mayo de 1804. Ma-
d r i d ó l de Mayo de 181)1. 

Y so publica de orden .superior 
en los eslrailus de esta 'Universidad 

en los Boletines d é l a s proviii-
cias de este distrito para conoci
miento de los interesados Oviedo 
\ 1 de Junio dé 1 8 6 4 . — E l Héc
tor, Marqués de Zafra. 

PROVINCIA DE OVIEDO. . 

De conformidad i lo. dispuesto en 
la Real óiden de 10 de Agosto de 
1858, se anuncian vacantes las Es
cuelas siguientes, que han de p ro
veerse por oposición entre los aspi-
runtes que reuujiu los requisitos pres.-
critos en la misma,, sino lo, fueren en 
v i r tud de los concursos que se hallan 
pendieutes. 

Escuelas elementales de nulos. 

La deGrandas deSalime,. dotada 
ttjjtt UcS mi l trvdcieutQd reales. 

E l l imo. Pr. Dircclor general 
de Iiisliiici'ioi) pública con fecha 
51 de Mayo próximo pasado, me 
remite el siguiente edicto: 

Neüociado de Universidades. 
— Anuncio.—Ha vacado en la fa
cultad de Kilosol'ia y Letras de la 
Universidad de Oviedo la cátedra 
de literatura clásica, griega y latí 
na, i|ue corresponde proveer por 
concurso. 

Lo que se anuncia para ios 
efectos del art. 44 del lieglatnen 
lo de 1.» de Mayo de 1804. Ma
drid 51 de Mayo de 1804. 

Y se publica de órden superior 
en los estrados de esta Universidad 
y en los Boletines de las provincias 
de este distrito para conocimiento 
de los interesados. Oviedo 17 de 
Junio de 1 8 6 4 . — £ 1 Héctor , Mar 
qués de Zafra. 

E t l imo. Sr. Director general 
de Instrucción pública con fecha 
51 dp Mayo próximo pasado, me 
remite el siguiente edicto: 

Negociado de Universidades. 
—Anuncio .—Ha vacado en ía fa
cultad de Derecho, sección de De 
reclw civil y canónico de la Unt-
versidad de Salamanca la cátedra 
de lustitueiones de Derecha cañó' 
BIGO qBé corresponde proveer por 
eoucurso. 

E l limo. Sr. Director general 
de Instrucción pública, con lecha 
51 de Mayo próximo pasado, mu 
emite el siguiente edicto: 

Negociado de Universidades. 
Anuncio.—Ha vacado en la fa

cultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Oviedo la cátedra 
de Principios generales, da Litera
tura y Literatura española, que 
corresponde proveer por concurso. 

Lo que se anuncia para los 
efectos del art. 44 del neglamcnto 
de ! . • de Mayo de 1864. Madrid 
51 de Mayo de 1864. 

Y se publica de órden superior 
en los estrados de esta Universi
dad y en los Boletines de las pro
vincias de esle distrito para cono-
cimíentu de los ¡uteiesados. Ovie
do 17 de Junio de 1864 E l Héc
tor, Marqués de Zafra. 

E l l imo. S r . Director general 
de Inslruccion pública, con fecha 
51 de Mayo próximo pasado me 
remite el siguiente edicto: 

Negociado de Universidades. 
—Anunc io .—Ha vacado en In fa
cultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Granada la cátedra 
de Principios generales, de L i t e 
ratura y Literatura española , que 
corresponde proveer por concurso 

Lo que se anuncia para los 
efectos del art. 44 del Heglamento 
de 1 / de Moyo do 1864; Madrid 
51 de Mayo de 1864. 

Y se publica de órden superior 
en los estrados de esta Universidad 
y en los Boletines de las provincias 
de esle distrito para conocimiento 
de los interesados. Oviedo 17 de 
Junio de 1 8 6 4 . — E l Rector, Mar
qués de Zafra. 

LOTERIA NACIONAL. 

D i n E C C I O N GENERAL DE LOTERIAS. 

Secretaria. 
E n el Sorteo celebrado en este 

dia, para adjudicar el premio de 
2 .500 rs. concedido en cada acto 
á las huérfanas de Militares y P a 
triotas mueitos en campaña, ha si
do agraciada con dicho premio llo-
fta María del P i l a r Vicenta C a b a -
nes, hija de D. Juan Antonio, sub
teniente del regimiento de infante
ría de Ceuta, muerta en el campo 
del honor. 

Madrid 15 de Junio de 1864.. 
= J ü s é María Bremon. 

PROSPiíeTO 
del Sorteo {jué se ha de ce

lebrar el dia 16 de Julio 
de 1864* 

Constará de 12 000 Billetes, al pre
cio de 600 reales , 'd is t r ibuyéndose 
270.000 pesos en 600 premios 
de la manera siguiente: 

IMIEi l lOS. 

1 de. . . . . 
1 de. . . . 
1 de. . . . 
1 de. . . . 
1 de; . . . v 

24 de. 1.000.. 
36 de. 500.. 

B35 de. 200.. 

PESOS F U E t l T E S . 

600 

. 60.000 
. 30.000 
. 16.000 
. 10 000 
. 5 000 
. 24.000 
. 18,0(10 
. 107.000 

270.000 

Los Billetes estarán divididos pnf léc t -
mos, que SH'exfieiideraa á 00 ra. cada aao 
ea las Ailiniuistniciones de lo- Henlu. 

Al dia siguienta de celebrarse el Sor
teo se darán al pábliuo lisias de los aüiai--
roá que consigan [ji-enliú, úniuo iloeuiaea-
to pur el quu se el'euuiarán los [jagos, se-
Kon lo prevenido en el artíeulo 2S de la 
(iisLnieeion vigente, debiemlo reclamarse 
uoa exliitiiuion de los OilloLes, eaaforaie á 
lo cátalilceido ea el 52. Los premios so 
llagarán ea las Adnliiiislruciones enquose 
vendan los Oilletes con la puntualidad (|uo 
tiene acreditada la Reala. 

Tenmuado el Sorteo se verificará oír*, 
en la forma preveniila yor Heal órilei) do 
19 de Febrero de 1802, paraadj'aiticar los. 
gremios couceilidos á las hlaártiaas de mi
litares y patriotas muertos eu campaña, 
y á las doncellas acogidas ea el Hospiuioi 
y Colegio ile la l'aa de esta Corle, cuyo re
sultado se anunciará delmlainenle.—Jül Di» 
rector general, José María Bremou. 

ANUNCIOS PAimCULAHES. . 

El dia 15 del corriente' (fesa>-
pa rec ió del pueblo de Calzad» 
una yegua de 6 ó 7 a ñ o s , alzada» 
siete cuartas menos dosdedos, |)eli> 
negro,, estrella en b frente, y 
un lunar blanco al costillar izquier
do, cola cor la , herrada de los cua
tro p i é s : llevaba un cabezadonnue
vo con vivo encarnado. La perso
na en cuyo poder se halle lo av i 
sará á su d u e ñ o Antonio t l o d i i -
guoz, vecino de dicho Calzada, 
quien a b o n a r á los gastos causa
dos y g r a l i l i c a r á . 

E l dia 24 del actual desapa
rec ió del Hospital dé Orvigo un 
novillo negro, de cuatro años , con 
una pinta blanca en la barriga, en 
la mano izquierda un bulto en et 
menudi l ln . La persona en cuy» 
poder se halle dará razón á su due
ñ o Manuel M a l i l l a , vecino de d i 
cho pueblo, quien abonará los cos
tos y dará una grat if icación. 

El 26 de Junio desapareció del fó-
riat de Santo Domingo, en León, una 
potra, ilc afio, pelo castaüo, mal em
pelada, estrella en la frente «uno una 
inedia luna. La persona en cuyo poder 
se baile lo avisará al Párroco de Val-
verde de Curueto, ([UÍCB dará una ¡jita-
tilicadon. 

Impreuia de José ü.Uedondo, Platerías, 


